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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de septiembre de 2019, de 
la Secretaría General, por la que se da publicidad al Acuerdo por el que se 
prorrogan los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Dainco 
SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-026). (2019062540)

Advertido error en la Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Dainco SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (VAC-026), publicada en DOE n.º 192, de 4 de octubre, se procede a su oportuna 
rectificación:

En el título y en el primer párrafo,

Donde dice:

“(VAC-026)”.

Debe decir:

“(VAC-206)”.
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